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Dheccbl de Obras /,Aunb:a/es

Buin, 15 de abril de 2025

VISTOS:

Las observaciones em¡tidas por mail con fecha 01 de octubre de 2021, donde se señalaba lo
siguiente:

OESERVACIONES GENERALE§

1.- El pr.suoueslo debé senálar Gl válor de ¡os con!énedorés. si ouie.en manlener el valo. señalado debeñ.diuñl.r lá
¡nfomac¡óo de la empresá qúe arendarán.
?iE! la lámina d€ben s.ñal¿r desll4Lés y sulqdiljls ¡éferidas a cada Pa.cela de acuerdo a plano SAG o Doñiñio Viqenle
aporl¡do,

CONSIDERANOO:

Debido a que el expediente ha superado el plazo establecido para la subsanac¡ón de las
observac¡ones anteriormente mencionadas, es que se aplica el último inciso del Artículo 1.4.9. de la
O.G.U y C el cual señala:

"En el evento en que el inlercsado no subsane o aclare las obseruaciones en un plazo de 60
días, contados desde la comunicac¡ón formal del Director de Obras Municipales, éste deberá
rechazar la solicitud de aprobación de anteproyecto o de perm¡so, en su caso, y devolver
todos los antecedentes al interesado, debidamente t¡mbrados" -

RESI.JELVO:

1' Por lo anteriormente expuesto, SE RECHAZA la Sol¡citud de Obras Prel¡minares, Expediente BE
N' 8295 de fecha de ingreso 25 de agosto de 2021.

2' Se podrá considerar un nuevo ingreso con el Formulario Minvu correspondiente y todos los
antecedentes necesarios para dar cumplim¡ento a la normat¡va vigente.

3'Anólese, en el registro espec¡al de esta Direcc¡ón de Obras Municipales, archivese los orig¡nales y
otórguese cop¡a a los interesados.
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ClÓN: lnteresado / Expediente N'8295 / Resolucjón

ITUSTRE 14UNICIPALIDA

TRIBU

la¡/oa Codc/l Ns 4/5
DE BUITI

RESOLUCION N" 188 / 2025

lngreso de Solicitud de Obras Preliminares, Expediente BE N"8295 de fecha de ingreso 25 de
agosto del 2021, de la propiedad ubicada en Camino Talagante Paine G-46, PC 10, Parcelac¡ón
Victoria de V¡luco Rol de Avalúo 390-184, suscrita a nombre del propietario Juan José Gajardo
Esparza y patrocinada por el profesional arquitecto Francisco Javier Donoso.


